
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2019-00502-00 
DEMANDANTE: Olegario Suarez Villareal 

DEMANDADO: José Enrique Antonio Díaz Pérez 

 

La parte demandante gestionó las comunicaciones correspondientes con la citación 

para diligencia de notificación personal y aviso judicial del demandado José Enrique 

Antonio Díaz Pérez, sin que se haya logrado la notificación de aquella, al tiempo que 

este Juzgado remitió la citación para diligencia de notificación personal al correo 

chepdpiz@yahoo.es, sin embargo, conforme se observa en el archivo denominado 

“005ConstanciaNoFuePosibleEnviarCitacion.pdf” del expediente electrónico, el mismo 

fue devuelto por el ordenador, por cuanto la dirección electrónica presente deficiencias 

que impide la adecuada publicidad de esta actuación a través del medio virtual. 

 

Por lo anterior, se dispone, requerir a la parte accionante para que informe al despacho 

si conoce otra dirección física y/o electrónica para efecto de agotar las comunicaciones 

correspondientes para notificación personal o, de lo contrario, si se debe proceder  al 

emplazamiento de la accionada. Lo anterior conforme a las previsiones del artículo 29 y 

41 del CPT y de la SS. y de la SS y los artículos 108 y 293 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

17 

Fecha  

20 de mayo de 2022 
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